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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE ALMORADIEL

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.4 de las normas subsidiarias de planeamiento 
municipal de La Puebla de Almoradiel, y artículo 5.3 de la Ordenanza reguladora número 41 del 
Ayuntamiento de La Puebla de Almoradiel, reguladora del libre acceso a las actividades de servicio y su 
ejercicio, se hace saber que don Tomás Torresano Ballesteros ha solicitado al Ayuntamiento de La Puebla 
de Almoradiel licencia de actividad consistente en microbodega (incluyendo elaboración, crianza y 
envasado de vinos artesanales), sita en la calle Colón, número 67, de la Puebla de Almoradiel, referencia 
catastral 0438903VJ9803N0001HH de la citada localidad, según proyecto de actividad suscrito en fecha 
21 de mayo de 2021 por el arquitecto don Mario Rodrigo Martín.

De esta forma los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar pueden examinar el proyecto de actividad en cuestión en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento y formular ante este Ayuntamiento cuantas observaciones sobre el particular estimen 
oportunas, en el plazo de diez días a contar desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo. 

La Puebla de Almoradiel, 28 de julio de 2021.–La Primera Teniente de Alcalde, Alcaldesa en funciones 
(resolución de Alcaldía 2021-2374, de fecha 26 de julio de 2021. “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo 
número 141, de fecha 27 de julio de 2021), María Vicenta Ortiz Cicuéndez.
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